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Expediente
número

Finca
numero

Propietario Paraje
Superficie
expropiada

(HaJ
Clasificación

catastral

A-ISS
A-1M
A-134
A-l36
A-13?
A-137
A-137
A-137
A-13?
A-137
A-13?
A-13&
A-'l38
A-140
A·140
A-140
A-HO
A-140
A-HO
A-HD
A-HD
A-HO
A-141
A-I41 ,
A-t41
A-141
A-141
A-l4!
A-14!

7·174
3-349b
6--444
2- 22
3-272b
3-326¡
3-382
8-232 ~

6-234
7- ..
7-166
3-281¡
6-419
3-320
3-473
6- 67
6-227
8-271
6.,376
8-522b
6-5298
6-531:1
1- 1
1- 2
6-58,
7-1711
7-177a
7-1773
8-3311

Alfonso Prieto Palacín Llano Grande : ,
Alfredo Rubio Juez : Las Erías .
Alfredo Rubio Jue.z 1La Umbría .
Francisco SantacI"'.?; Banio M Majadilla .
Pilar Santatruz Pascual Las Erías .
Pilar Santacruz, Pascual ,.................... Las E'rías .
Pilar Santacruz Pascual ' ~ .-............... Las Erías ' ..

. Pilar Santacruz Pascual " •............•........... La Umbría ~ .
Pilar .Santacruz Pasc;;ual La Um'bría ' .
Pilar Santacruz; Pascual.................................. Llano Chico ..
Pilar Santatruz ~ascual " Llano Grand,¡:'f ..
Tomás Urgaña Martín Las Erías .
Tomás Urgada Martín , , La Umbría ..
TrinIdad Valdizan Pino Las Erías .
Trinidad Valdiian Pino Las Erías ;..
Trinidad Vald~ Pinó , Ran del Espino ..
Trinidad Valdizan Pino .-.- La Umbría .
Trinidad V81dizan' Pino Ran' del Espino .
Trinidad, Valdi:tan Pino , , , La Umbría ,
Trinidad Valdizan Pino La Umbría ..
Trinidad 'Valdizan Pino -" ~ .-..•..... La Pradera .. ; .
Trinidad ValdJzan Pino , Prado Somero .
leONA ..P · , La Solana .
lCONA. ••.."""".,•. ,."",." " ,.,, ..•. ,.,,.,. La Solana ,.,.,., ,.""•. ,.•...

i2g¡;J~ :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:::::::::::::: t: ~:~:: ::::::::::::::::::::::::
ICONA La Cabeza .. , , ..
leONA .- ; La .Cabeza ..
lCONA < , La Cabeza .

Total .." .

0,0476
0;0600
0,0420
0,0480
0,0620
0,1830
0,1000
0,0402
0,0408
0,0085
0,0606
0,1335
OOסס,0

0,0520
0,2350
OOסס,0

0,0475
0,0350
0,0679
0,0360
0,0200
0,0578
6,3160
4,1480
0,3450
4,9560
1,7280
1,3998
3,4725

61,4866

Cereal La
Cereal 4."
Cereal 3.·
Cereal 3."
Cereai 4."
Cereal 4"
Cereal 3.&
Cereal 2.8.
Cereal 2,"
Cereal 3,"
Cereal 1.&
Cereal 4.'1
Cereal 3."
Cereal 4.11.
Cereal 4,"
Cereal 3.a

Cerea12.a

Cereal 3."
Cereal 2."
Cereal 2,
Prado 2."
Prado 1'
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 14 de julio de 1973 por la que
se trea un Museo municipal en Palafrugell(Ge~

rona}. quedando adscrito al Museo de Gerona.

Il~o. Sr.l La existencia en la villa de Palafrugel de intere
santes piezas arqueológi-caa proceden,tes de exCavaciones rea
lizadas en su término ml,lnictpal y comarca o de hallazgos sub
marinos, y su posible incremento, (lada la singulAr .riqueza de
aquella. zona, aconse1an la creacióD: de un Museo local donde
se conserven y exhiban aquellos objetos que por su·impoI'tfl,noia
no merezcan· figurar en' los Museos naclonáles o provinciales.

Por otro lado. la conveniencia de salvaguard..a{' tanto las
artes. como las industrias tradicio,nales de esta comarca. y de
poder contar con un Centro que impulse y actúe de elemento
coordinador, de' las' actividades culturales de la' citada' villa.
contribuyendo al desarrollo cultural de esta zona turística. acen·
túa la necesidad de fundar un Museo en .la citada localidad.

Por todo ello,' ,
Este Ministerio ha resuelto:

L° Autorizar la Cfl6ación de un· Museo MunicIpal en Pala.,.
frugell (Gerona>, destinado a conservar y exhibir. adecuada
mente las piezas arqueológicas e hlstóri~iSt1casprocedentes
de excav8.ciones realizadas·~en SU térm1n6 munieíiJal o comar
caL s&1vo que por su excepcional Importancia deban pasar al
Museo Arqueológico Nacional o al Museo de Gerona.asi como
aqueUos objetos. "le artesanía representativos de ,su tradición y
cultura.

2.° El Museo quedará inStalado provisionalmente en el edi
ficio de la Escuela Municipal de Artes y Oficios, y tendrá como
fines conservar y sal~M'dar el patfimOnlo cultural e histó
rico de la citada localidad.

3.0 El Museo quedará bajo la inspección técnica de la Direc
ción General de Bellas Artes, "y BU fUncionamiento se aJus
tará a las normas generales que rigen la vida de estos Centros.
quedando a astas efectos adscrito al Museo de Gerona.

4.0 Los fondos del Museo se const1tuirán por: •

e) Las piezas arqueológICas e hist6rico--arUsticas proceden
tes de excavackmes .re$lizadas en ~alafruge11 y BU término mu~
nicipal. así como las obras de arte y objetos artesanos que se
adquieran a tal efecto por el Estado o se cedan 'por Corpo
raciones focales. o provinciales

bJ Los donativos, legados o depósitos'de tales objetos que
se realicen por Instituciones o por Particulares españoles o
ENCtranjeros;

c) Las obras de arte, objetos arqueolQg1cos e histórico·
artísticos y artesanos que se adquieran por cualquier título y
sean propios de figuraren el citado Museo;

dJ Aquellos documentos o reproducciones que por su calidad
y poder evocaUvo merezcan ser expuestos en el Museo.

5.° El Ayuntamiento de Palafrugell sufragará los gastos
necesarios de instalación y sostenimiento del Museo sin perjui
cio de las subvenciones o apOrtaciones que' puedan serle conce
didas por este Departamento o por otros Organismos, Corpo~

raciones o pOF pat'ticualres.
6.0 Para atender al desarrollo· cultural, organización y de

senvolvimiento del Museo, e~istirá un Patronato oompuesto en
la forma que reglamentariamente' se determine. .

7.0 El Director del Museo será. nombFado por el Ayunta
miento. de' Palafrugelt entre personas de reconocida competen
cia.' previa aprobación de la. D1rección General de Bellas Artes.

S.O De las actas de las reuniones del Patronato se remitirá
una copia a la Dirección General de Bellas Artea.

9.° El Patronato. en el plazo de tres meses. contados a
partir de su constitución,' redactará el Reglamento por el que
ha. de regirse el Museo, y 10 elevará a la aprobación del
Ministerio.

10', Si en algún momento el Museo no estuviera debidamente
atendido e instalado, el Ministerio de Educación y Ciencia,
a propuesta de la Direpc1ón General de Bellas Artes, podría
decretar la clausura del mismo,' y sus fondos se depositarían en
el Museo de. Gerona:

Lo digo a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, H· de julio de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RECTIFICACIONES a ¡". Orde.... de 11 de mayo,
y 17 de mayo por .Ias que' ,e aprueban la trans
formación y cloBifkccfón en Colegios de EdUcaéión
General ~tca. de "los C.nhoB docentes que se re~
lacionan en el enexo de Iaa cttadas Ordenes.

Las Ordenes. arriba indicadas. publioadas en el ..Boletín Ofi-
cial del Estado-- de 6 de julio. quedan rectificadas como sigue:

Donde figura~

Provincia: AUcante.
Municipio: Alicante. Localidad: Alicante.
DenoIIilnación: San José.
DomiciUo:' Calle Martos, número 7.
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Titular: Josefa Martínez Moratalla {Hijas de la Caridad da
San Vicente de PaülJ.

Transformación y clasificación condicionada en Colegio de
Educación General Básica de dieciséis unidades con capacidad
pa.ra 1340 puestos escolares constituido por W1 edificio situado en
la calle Martas. número 7.

Debe poner:

Provincia: Alicante.
Municipio: Alicante. Localidad: Alicante.
Denominación: San José.
Domidlio:. ManOs. número 7, Garbinet y Plus Ultra 28.
Titular: Sor Josefa Martine-z Moratalla (Hijas de la Caridad

de San Vicente de PaulJ.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Bá&ica de dieciséis unidades con capacidad
para 640 puestos escolares, constituido por tres edificios situa
dos en. fas calles Martes, 7, Garbinet y Plus Ultra, 28.

Donde figura:

Provincia: Alicante.
Municipio: Sax. Localidad: Sax.
Denominación: Nuestra Seilora. del Carmen.
Domicilio, .Tomás Herrera, número 27.
Titular: Maria Antonia Parrilla Soto (Hermanas de la Virgen

Maria del Monte Carmelo).
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Basiea de ocho unidade& con capacidad para
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
carretera de CastalIa.

Debe poner:

Provincia: Alicante.
Muntcipio: Sax Localidad: Sax.
Denominación: Nuestra Señora ·del Carmen.
Domicilio: Carretera. de CastalIa.
Titular: Maria Antonia Parrilla Soto (Hermanas de la Virgen

María dél Monte Carmelo).
Transformación y clasificación· condicionada en Colegio de

:Equcación General Básica. de ocho unidades con capacidad para
320 puestos escola..~s, constituido por un· edificio situado en la
carretera (la CastalIa. Se aprueb& el cambio de domicilio de
Tomás Herrero, 27 a la carretera de Castalla.

Donde, figura:

Provincia: Baleares.
Municipio: Palma de Mallorca. Localidad: Palma de Mallorca.
Denominación: Residencia Escolar· Femenina.
Domicilio: Almez, número 4.
Titular: Maria Rosario Martin Patino !Institución Teresiana).
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica. de ocho unidades con capacidad para
320 puestos e&Colares. constituido' por tres edificios situados en
la calle Almez, número 4.

Debe poner:

Provincia: Baleares.
Municipio: Palma de Mallara. Localidad: Palma de Mallorca.
Denominación: Residencia Escolar Femenina.
Domicilio: Almez, número· 4.
Titular:" María Rosarlo Martin Patino. (Institución Teresiana).
Transformación y Cl6Sifilúación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de ocho unidades con capacidad para
320 puestos' escolares, constituido por un edificio situado en la
calle Almez. número. 4.

Donde figura:

Provincia: Castellón.
Municipio: Segorbe. Localidad: Segorbe-.
Denominación: La Milagros,a.
Domicilio: Travesia Orfelino Almela.
T~tular: Sor Petra Echevarría Fernández de Zuazo (Hijas de

la Caridad).
Transformación· y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica. de ocho unidades con- capacidad para
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
plaza. de la Salle. número 1. .-

Debe poner:

Provincia: Castellón.
Municipio: Segorbe. Looalídad: Segorbe.
DenominaCión: La Milagrosa.
Domicilio: Travesía Orfelino Almela.
Titular: Sor Pe~ Echevarria. Fernández de Zuazo (Hijas de

la Caridad).
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Báslca·'de ocho -unidades con capacidad para
320 puestos escolares constituido por un edificio situado en la
travesía. OrfeIino Almela.

DoncW figura:
Provincia: Caste1l6n.
Municipio: Buniana. Localidad: Burriana.
Denominación: Villa Fátima.

Domicilio~ Paseo de San Juan Basco. número 11.
Titular: Consuelo de Prado Sánchez.
Tram;formación '1 clasificación condicionada en Colegio de

Educación Ganeral Básica de dieciséis unidades con capacidad
para 320 puesto& escolares, constituido por un edificio situado
en el paseo de San Juan Basca, número 11.

Debe poner:

ProvinCia: Castellón.
Municipio: Burriana. Localidad: Burriana.
Denominación: Villa Fátima.
Domicilio: Paseo de San Juan Basca, número 11.
Titular: Consuelo de Prado Sánchez.
TransformacIón y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de ocho unidades con capacidad para
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en el
paseo de San Juan Bosco. número 11.

Donde figura:

Provincia: Cuenca.
Municipio: San Clemente~ Localidad: San Clemente.
DenominaC!ólt: Nuestra Señora de los Remedios.
Domicilio: María Josefa MelgareJo, sin número.
Titular: Carmen González Garcia (Hijas de· ia Caridad).
Transformación y clasifü:.ación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de ocho unidades con capacidad pElTa.
320 puestos escolares, constituido por dos edificios situados ~n

la calle María Josefa Melgarejo, sin número.

Debe poner:

Provincia Cuenca.
Municipio: San Clemente. Localidad: San Clemente.
Denominación: Nuestra Señora de los Remedios.
Domicilio: María Jt'sefa Melgarejo, sin número.
Titular: Carmen González Garcia (Hijas de la Caridad).
Transformación· 'f clasificación condicionada en Colegio de

Educación Generol Básica de :x.hounidades con capacidad para
320 puestos escolares, constituigo por un edificio situado en la
calle Maria Josefa Melgarejo, sin número.

Deben incluirse los óiguientes Centros:

Provincia: Badajoz.
Municipio: Talarrubias. Localldad: Talarrubias.
Denominación: Cristo Rey.
Domicilio' Colón. número 19.
Titular: María Cabrera Ferrero.
Transformación y clasificación condiciOl.1ada en Colegio de

Educación General 'Básica de ocho unidades con capacidad
para 320 puestos escolares, conótUufdo por un edificio situado en
la calle· Colón, número 19.

Provincia: Casteilón.

Municipio: Castellóg. Localidad: Castellón.
Denominación: Virgen del Lidón.
DomiCilio: Plaza del Mae.strazgo, número 8.
Titular: Maria del Carmen Carcía Guíral.
Transformación. y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de ocho unidades con capacidad para
320 ·puestos escolares,constituído por un edificio situado en la
plaza del MaestrAzgo. número a.

Rectificaciones a la Orden del 17 de mayo de 1973.

Donde figura:

Provincia: Almada.
Municipio; Almena. Localidad Almería.
Denominación: «La Salle",.
Domicilio: Carretera Alhadra, número 6l.
Titular: Francisco Cabello Vega. (Hermanos Escuelas Cris

tianas) .
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de ocho unidades con capacidad para
320 puestos escolares, constituído por un edificio situado en la
carretera Alhadra, número 61. Se extingue el' Centro de Ense
nanza Primaria «La Salle", de los Hermanos de las Escuelas
Cristianas del que dependía dicho Centro.

Debe poner:

Provincia: Almería-.
Municipio: Almeria. Localidad; Almería.
Denominación: ..La Salle...
Domicilio: Carretera Alhadra, número 61.
Titular: Franci&c,o Cabello Vega. (Hermanos Escuelas Cris

tianas).
Transformación Y clasificación condicionada en Colegio de

Educación G~neral Básica de ocho unidades con capacidad para
320 puestos escolares. constituídopor un edificio situado en la
carretera Alhoadra número 61 Se extingue el Consejo Escolar
Primario ..La Sallé.. de los Hermanos· de las Escuelas Cristianas,'
dei que dependía dicho Centro.

Donde figura:

Provincia: Almería.
Municipio; Dalias. Localidad: El Ejido.
Denominación: .Divina Infantita...



B. O. del E.-Núm. 192 II agosto 1973 16443

•

Domicilio: José Antonio, número 8.
Titular: Ma,ría Victoria Moltna Ruiz .msylavas de María In

maculada Niña).
Transformación y. clasificación cond~cion&da.en Colegio de

Educación General Básica de echo unidades con 'capacidad para
320 puestos escolares. constituido por un edificio r.ituado en la
calle José Antonio, nümero 6 Se extingue el Centro de Ense~

fianza Primaria de la Graduada .,Divina Infantita~. del que de
pendía dicho Centro.

Debe poner:

Provincia: AlmeriJl.
Municipio: Dalias. Localidad: El EjidO.
Denominación; ..Divina InfantUa,..
Domiciliol ·José Anton~o. número 6.
Titular: Maria Victoria RUiZ {Esclavas de María Inmacula

da Niña}.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Bé.sica de. ocho un1d.n.cle:s con capacidad. para
320 puestos escolares: _con&t1t.\lidopor un edif1do I!Iituada en la
calle' José Antonio. ·número -6. Sé ex.tingue el Consejo Escolar
Primario de la Graduada cDivina Infantita,., del que dependía
dicho Centro. '1;

RÉSOLUCION de la- Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se determinan
las directrices que han de _seguir fos Planes de
Estudios de las Facultades de Ctencias Económicas
y Empresariales.

De conformidad con la Ley General d.e Educación, artícu
lo :n.l, corresponde a las Universidades la elaboración de sus
Planes de Estudios. de acuerdo con -las directrices marcadas
por el Ministerio de Educacfóny Ciencia. UD" directrices_ de
carácter gen~ral han Elido ya filadas -en -la Orden ministerial
de 23 de septiembre de 1972 (-Boletín Oficial del Estado:- 230,
de 25 del mismo mes). Procede-ahora que se concretelt'.dichas
directrices en relación con las Facultades de Ciencias Econó
micas y Empresariales. Por ello, oída la Junta Nacional de
Universidades, •

Esta Dirección General ha resuel to establecer las. normas
siguientes:

P El primer ciclo. de enseñanzas básic&-s y de tres aiíos
de duración. será común para todos los alumnos.

2. a Para pasar al segundQ ciclo aérá indispensable tener
aprobadas todas· las materlas correspondientes al primero; sin
embargo, se podrán proponer, si se estima necesario. requisitos
adicionales. siempre que se exijan por igual a los "alumnos pro
pios y a los procedentes de otras Facultades; Colegios Universi-
tarios y Escuelas Universitarias. - , -

3.-, AJ término del segundo Ciclo los alumnos que hubieran
aprobado las asignaturas que se indican· en la presente Reso
lución obtendrán el Utu.o correspondIente de Licenciados.

4,- Las Universidades podrán, establecer es~lidades en
la forma a tIue se refiere la Orden ministerial de 23 de septiem~

bre de 1972, apartado primero, letras. 'el 'y 'dJ •
5.- Al proponer -1osproyectos de Planes de Estudios _se

indicarán la ,duración y. el horario de las asignaturas, teniendo
en cuenta que el horano semanal por curso no deberá exceder
de veinticinco horas, incluyendo las lecciones teóricas, las prác
ticas, y los seminarios obligatorios:

6.- Se distribuirán las- materias aquí señaladAs, tehiendo en
cuenta que los alumnos no deberán cUrsar más -de seIs dis.
ciplinas a la vez. Cuando una: de, las materIas antes -eludida
diere origen a ,varias di&clpllnas,serA deaplicaclón en los tras
lados la noqna ge que totlas las de una' misma materia han
de ser aprobadas en la misma Unlver&J.ttad. '-

7.- Para el áoceso al tercer clero los"&1unm08, además de
tener I¡l.prob~todas las lllAteri6sobUgatorias del segundo.
deberán haber hecho al.~08 ,una- é8pecialtda4 , haber pre
sentado ~ Memoria·de ~89bre un.:te:ma·Ubre en
conexión con eaa misma '88J)QCiaJldack o, si 10 ¡mmere. rendir
un examen.de Lioenciatura.

8.- U~ vez aprobados 101 planü de -estudios, las Universi
dad.s podrán proceder a su ImPI!U>tacI6n srad1l&1 axtlJil¡uien
dos•. d. forma jgualment. lli'odual los plan.. vl¡¡entes. Las Uni
versidades determinarán lo procedente en (o que se ret1ere a
la incorporación-a los DueVOS planes de Mtudlos'de los alumnos
que hubiesen iniciado estudiGs conforme a los planes antel;iores.

9,- J.as, materias ob~ IOn las siguientes:

Al Enseñanzas de Ciencias Económicas.

Primer ciclo

Area de Economía Posltlva.-Teoría Económica ·<Introduc
ción. Microeconomía y Macroeconomía.

Are, de .Economía Descrlptiva.-Estructura e Instituciones
Económicas (mundial y de F$pafta) .-Historia ;Económica. {mun
dial y de Espa-1\al ..

Area de Economía Normativa..-Po1:ltica Económica Cintro
ducción} .-Hacienda Pública.

Area Jurídica y SociaL-Derecho Civil Untroducción y De
recho Patrimonial) .-Derecho Mercantil.-Teorfa del Estado y
los sistemas políticos contemporáneos.-Sistemas Fis~les.-So
ciologfa general.

Otras ;asignaturas.-eontabilldad generaL-introducción a la
Economia de la Empresa.-Matemáticas para Economistas.
Estadistica Económica HntrQducción y Estadistica teórica).

Segundo ciclo;-Teorfa Macroe'conómica superior.-Econome~

tria.-Polftica Económica Cobi.etivosl ..:....Política Económica Es
pañola......cHacienda Pública.-Organtzación Económica Interna
cional.-Historias de las Doctrinas Económicas.-:Derecho Ad~

ministrativo Económíco.-Sistema Financiero Español.

b) Enseli_anzas de Ciencias Empresariales.

Primer ciclo

Contabilidad (introducción. Contabilidad de Costes; Contabi
lidad FinanCiera~eSocIedades). Derecho (introducc1ón; dere-
cho Mercantill. noD'úa de la Empresa (lnt~cción' orga-
nización y ad stractón; estructura y poUti Estadística
(introducción; Estadfsticaempresarial) .-Histor! nómica.-
Matemáticas (analisis; Matemáticas empresariales) .----Régimen
Fiscal de la Empresa·.-,sociología de la Empresa.-Teoria Eco~
nómica (intrducción; Microeconomia y Macroeconomía).

En las -Escuelas Universitarias de Estudios Empresariales
las en-sedanza bAstcas que· se impartan .deberán ser de idéntica
denominación y contenido que las del :Primer ciclo de Ense
:fianzas Empresariales. si. bien en las mismas deberán impar
tirse además otras materi~-de. pro-fesionalizabión.

Segundo ciclo (Sección de Empreaageneral.-Análisis con
table.-Análisis de Sistemas Empresariales {PI'ogramación y
Cibernética de Dirección) ._Derecho Administrativo Económico,
E'COnometria de l. Empresa.-Economia de la Empresa (Or
ganización y Proarama.ctÓIl; DimenSión, Inversión y Financia~
Ción) .-Matemática de·las OperaciOI188 FinanCieras y Análisis
de lnversiones.-Polftica Económica de la Empresa.-Relaciones
Laborales de la Empresa.-Sociología Industrial.-

lO. Los Rectorados deberán enviar las propuestas de planes
de estudios a esta Dirección General de Universidades antes
del· 15 de septiembredeJ presente año, referidos únicamente a
las actuales Secciones.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 17 de julio de 1973.-EI Director general, Luis Suá

rez Fernández.

Sr. Subdirector ganeml de Centros Universitarios.

MINISTERIO DE .TRABAJO

ORDEN de 13 de julio de 1973. por fa. que se dis
pone la inscripción en el Bsgistro Oficial, de las
Cooperativas qlJe #e relacionan.

lImos. Sres.: Vistos y estudiados los Esta.tutos Sociales de
las Cooperativas que a continuación se relactcman, &si como el
infonne· previa emitido por la Obra Sindical de Cooperación,

Este Ministerio, de conformidad con: 10 dispuesto en los ar
tículos 5.°, 7,° Y 8.° de la Ley -de Cooperación de 2 de enero
de 1942 y 27 del Reglamento _para su aplicación -de 13 de agosto
de 1971, ha tenido a bien aprobarlos y disponer su inscripción
en el Registro Oficial de Cooperativas de ·la Dirección General
de Promoción Social:

'Cooperativas del Campo

Sociedád Cooperativa «Virgen -del Carmen", de Cambron-cino
(Cáceres'.

Sociedad Cooperativa PromocióJ;l Agraria cAgropón., de Pon
tevedra.

Cooperativas Industriales

Sociedad Cooperativa Industrial de Construcciones Metálicas
cCotnmetal". de Santa Cruz de Tener1fe' (C&narias).

Sqciedad Cooperativa Panadera de JaéD, de Jaén.
Sóciedad Cooperativa de Enseñanza cOloaeua., de OCaña

. (Toledo).

Cooperativas de Víviendas

Sociedad Cooperativa de Viviendas «San Roque", de Sanchi·
drián CAvila!.

Sociedad Cooperativa de Viviendas .San' Fernando", de Cá
ceras.

Soc1edad Cooperativa de Viviendas cMaspalomas-, de Las
Palmas de Gran Canaria (Canarlas).


